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Biviana Torrez <torrescastanedaabogados@gmail.com>

SOLICITUD RECONOCIMIENTO PERSONERIA E INCORPORACIÓN CRÉDITO
PERSONAL EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA SOCIEDAD
CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. ACREEDOR: ALAMCEN SANITARIO EJE
CAFETERO S.A.S. 

2 mensajes

raul villamil londoño <raul988@hotmail.com> 15 de diciembre de 2021, 15:23
Para: "Btorres@tcabogados.com.co" <Btorres@tcabogados.com.co>

Buenos días, cordial y respetuoso saludo.  Dra. Biviana, remito lo solicitud que contiene lo enunciado en la
referencia, junto con los anexos respectivos.  Lo anterior, en mi condición de apoderado judicial del
ALMACEN SANITARIO EJE CAFETERO S.A.S. 

63001310300120180020900
Envío Liquidadora


Se adjunta Certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio de Armenia, Q.,
respecto de la SOCIEDAD ALMACEN SANITARIO EJE CAFETERO S.A.S. 

Remito igualmente el link donde puede ser consultado el expediente digital hasta la fecha.  

Favor, dar acuse de recibido.  

Atte.,

RAÚL VILLAMIL LONDOÑO 
ABOGADO
C.C. No. 94.254.382 Caicedonia, V. 
T.P. No. 113.865 del C.S.J. 
Calle 19 No. 14-17 Oficinas 402 y 403 Edificio Suramericana 
Armenia, Quindío.
e-mail: raul988@hotmail.com 
Cels: 3155474348-3206252536
PBX. 7442474

3 adjuntos

PODER ESPECIAL ALMACEN SANITARIO.pdf

701K

RECLAMACION PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.pdf

234K

Camara de Comercio NOVIEMBRE 02 DE 2021.pdf

561K

Biviana Torrez <torrescastanedaabogados@gmail.com> 16 de diciembre de 2021, 10:50
Para: raul988@hotmail.com
Cco: m.alejandratc@gmail.com, tilciarvergel@gmail.com
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Buen día,
 

Se remite acuse de recibo de su solicitud.


AVISO: Se informa que recibirá respuesta a su solicitud dentro de un plazo máximo de 20 días
hábiles siguientes a su recepción. Lo anterior, conforme los términos legales establecidos en la
Ley 1437 de 2011 y el Decreto 491 de 2020.
 
Cordialmente,
[El texto citado está oculto]
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  VILLAMIL & VILLAMIL 

ABOGADOs 
Especialistas en Derecho Administrativo, Familia, Civil -Contratos y Obligaciones, Universidades Santo Tomás, Libre 

 La Gran Colombia y Panthéon Assas (París Francia). 

                 
     

Armenia Q., diciembre 14 de 2021.  
 
Doctora 

BIVIANA TORRES CASTAÑEDA  

Agente especial liquidador  

SOCIEDAD CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 

Bogotá, C.C.  
 

Referencia  Solicitud de reconocimiento de acreencia cobrada en proceso 
ejecutivo singular por ALMACEN SANITARIO EJE CAFETERO 
S.A.S  

Asunto Proceso de toma de posesión y liquidación  

Sociedad  SOCIEDAD HABITALIA DESAROLLOS S.A.S.  

Expediente    

 

 

RAÚL VILLAMIL LONDOÑO, mayor de edad, vecino de Armenia, Q., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.254.382 expedida en 
Caicedonia, V., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 113.865 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del 
presente escrito me dirijo a usted en mi condición de apoderado especial 
del ALMACEN SANITARIO EJE CAFETERO S.A.S., identificado con 
NIT. 801.001.540-6, representado por la Dra. GABRIELA MARÍA 
RAMÍREZ VÉLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
42.970.193 expedida en Medellín, según poder especial que se adjunta 
al presente escrito, con el fin de solicitar lo siguiente:  
 
RECONOCER COMO ACREEDOR dentro del trámite de LIQUIDACIÓN 
OBLIGATORIA de la SOCIEDAD CONSTRUCTODO DE LA SABANA 
S.A.S., identificada con NIT. 900.882.014-1, al ALMACEN SANITARIO 
EJE CAFETERO S.A.S., identificado con NIT. 801.001.540-6, 
representado por la Dra. GABRIELA MARÍA RAMÍREZ VÉLEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.970.193 expedida en 
Medellín, por el valor de todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA, promovida en 
contra de la referida sociedad en liquidación, ante el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Armenia, Q., radicada bajo el No. 2018-00209, 
cuyo expediente fue remitido por dicho despacho para que obre dentro 
del trámite de la liquidación.   
 
En consecuencia, ruego a la señora liquidadora INCORPORAR la 
obligación aludida y representada en el mencionado proceso ejecutivo, 
de acuerdo con las liquidaciones del crédito y las costas que obran 
dentro del mismo, de acuerdo con los soportes y pruebas documentales 
que fueron allegados por el Juzgado.   
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En cumplimiento de lo ordenado por el señor Liquidador, a 
continuación, me permito relacionar y aportar en medio magnético lo 
siguiente:  
  
1.- Poder especial conferido por la Dra. Gabriela María Ramírez 

Vélez.   
 
2.- Demanda ejecutiva singular de mayor cuantía remitida al 
trámite de liquidación obligatoria por el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Armenia, Q. radicado No. 2018-00209. 
 

Atentamente,  
  
 
 
RAUL VILLAMIL LONDOÑO 
C.C. Nro. 94.254.382 Caicedonia, V. 
T.P. Nro. 113.865del C. S. de la J. 
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